
Promover la equidad de género en el desarrollo de las actividades docentes de nuestra
Universidad; a través del acercamiento a diferentes instancias especializadas en esta materia, a
fin de organizar cursos, conferencias, promociones en diplomados, asesoría en el uso del
lenguaje incluyente en los textos institucionales.
Elaborar propuestas de transversalización de la perspectiva de género en los principios y
artículos de nuestra reforma estatutaria.
Utilizar las plataformas digitales a las que tenemos acceso hoy en día para ahorrar recursos
económicos.
Fortalecer el acervo bibliográfico y publicaciones, para ello es necesario cumplir con la
periodicidad de publicación de la revista “Superación Académica” del SUPAUAQ y transformarla
a formato digital.
Fortalecimiento de la página web del SUPAUAQ y otros medios de información oficiales, para
ello es importante actualizar la infraestructura tecnológica que aloja la página web.
Mantener informada de manera periódica a las y los sindicalizados, a través del servicio de
correo electrónico masivo, así como a través de las delegaciones sindicales que participan en las
sesiones del Consejo Consultivo.
Fomentar el uso constante y actualizado de las redes sociales digitales del sindicato para
mantener un espacio de diálogo y promoción permanente. Para ello el SUPAUAQ cuenta con las
cuentas de Facebook, Twitter, Whatsapp e Instagram para incrementar su alcance en estas
plataformas.
Promover la credencialización de los agremiados para que puedan gozar de ciertos beneficios
como el transporte en periodos vacionales.
Promover cursos de inducción al personal académico recientemente sindicalizado.
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Secretaría de Prensa y
Propaganda
O B J E T I V O S  Y  M E T A S

El objetivo central, de esta secretaría, es
propiciar la participación de la base del
SUPAUAQ para mantener las actividades
sindicales que propicien una digna viabilidad a
nuestra organización. 
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